
 

 
 

   

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, veintiuno de junio de dos mil veintitrés. - 

 
Proceso VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante MARÍA NOEMY FLOREZ GIL y OTROS 

Demandado WALTER DE JESÚS ESCOBAR PULGARÍN y OTROS 

Radicado No. 05-001 31 03 001 2023-00116-00 

Asunto Adiciona auto de 16 de junio de 2023 en relación con la 
solicitud de amparo de pobreza  

  
De conformidad con lo consagrado en el artículo 285 del Código General del 
Proceso, por pretermisión en el proveído del pasado 16 de junio (2023), se 
dispone a adicionar dicho auto de requerimiento a la parte actora en virtud del 
amparo de pobreza deprecado para que allegue los requisitos exigidos, en el 
término judicial de CINCO (5) DÍAS (Artículo 117 del Código General del Proceso). 
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